
SESIÓN DEL PLENO ORDINARIO DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE TUDELA, 

CELEBRADO, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DIA 26 DE FEBRERO DE 

2018. 

 En la Casa Consistorial, sita en Plaza Vieja, 1, siendo las 17:00 horas del día 

indicado en el encabezamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, Don Eneko Larrarte 

Huguet y con asistencia de los y las Concejales/as electos en las pasadas elecciones 

locales celebradas el día 13 de junio de 2015, Sres/as: Doña Ana-María-Jesús Agüera 

Angulo, Don José-Ángel Andrés Gutiérrez, Doña Natalia Castro Lizar, Doña Silvia 

Cepas Medina, Don Rubén Domínguez Rodríguez, Sra. Doña María Isabel Echave 

Blanco, Don Carlos Gimeno Gurpegui, Don Francisco-Javier Gómez Vidal, Doña Gloria 

González Soria, Don Daniel López Córdoba, Doña Patricia Lorente Sevilla, Doña Marisa 

Marqués Rodríguez, Don Iñaki Magallón Gil, Don José-Ignacio Martínez Santos, Doña 

Sofía Pardo Huguet, Don Arturo Pérez Pérez, Doña Olga Risueño Molina, Doña Irene 

Royo Ortín, Don José Suárez Benito y Don Félix Zapatero Soria dio comienzo la sesión a 

las diecisiete horas. 

 Actúa como Secretario, el de la Corporación, Don Miguel Chivite Sesma. 

 De conformidad con lo establecido en el art. 87.2 h) del Reglamento de 

Organización Municipal las opiniones de los participantes se encuentran en la 

videoacta que aparece en la web municipal www.tudela.es.  

 Sr. Alcalde: Buenas tardes.  

1.- Acta de las sesión plenaria celebrada el día 29 de enero de 2018. 

 Queda aprobada por unanimidad el acta de la sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2018. 

 ALCALDÍA 

2.- Aprobar la adhesión del M.I. Ayuntamiento de Tudela a la Red de Ciudades 

por la Bicicleta (sistema de Biciregistro). 

 La propuesta dice así: 
 “Habiendo tenido constancia el Ayuntamiento de Tudela del interés de usuarios de la 

bicicleta para instaurar en Tudela el sistema del BICIREGISTRO, desde Policía Local se 

inician los pasos oportunos para poder implantar ese registro en nuestra ciudad.  

 Para implantar el sistema de registro de bicicletas por los ciudadanos de Tudela es 

preceptivo adherirse previamente a la RED DE CIUDADES POR LA BICICLETA. La Red de 

Ciudades por la Bicicleta es una asociación nacional compuesta por 100 socios que 

representan a más de 500 municipios de todo el país y que está en pleno proceso de 

ampliación.  

 Los objetivos de la Red son, por un lado, la promoción del uso de la bicicleta: 

 Impulsar iniciativas para conseguir que el desplazamiento en bicicleta sea más seguro.  

 Intensificar la promoción de la bicicleta y desplegar su potencial.  

 Incrementar las infraestructuras para el uso de la bicicleta.  

 Defender el potencial de la bicicleta como vehículo silencioso, limpio, asequible y 

sostenible ante la opinión pública. 

 Por otro lado, ofrece un sistema de identificación de bicicletas que posibilite la 

recuperación de aquéllas sustraídas, aspecto de gran interés por los propietarios de las 

mismas.  

 Deberemos abonar 600 euros al año como cuota de pertenencia a la Red, siendo 

gratuita para este primer año 2018. 

 Cuando la adhesión sea firme, los vecinos de Tudela que quieran inscribir sus 

bicicletas en el Biciregistro de la Red de Ciudades por la Bicicleta, una vez que abonen 7 euros 

por bici e inscriban sus datos en la página web de la Asociación, deberán pasar por el Cuartel 

de la Policía Local (Centro de Validación) para que se les facilite el Kit Identificador. Se les 

entregarán 4 pegatinas con la misma numeración para que las coloquen en su bici y la Policía 

introducirá el número identificativo en el Biciregistro.  

http://www.tudela.es/


 En consecuencia, SE ACUERDA: 

 Primero: Aprobar la adhesión del M.I. Ayuntamiento de Tudela a la Red de Ciudades 

por la Bicicleta. 

 Segundo: Trasladar el presente acuerdo a la Secretaría Técnica de la Red de Ciudades 

por la Bicicleta para iniciar los trámites que hagan efectiva la inclusión de Tudela a la 

referida Red.  

 Tercero: Trasladarlo, asimismo, a Intervención, Tesorería, Policía Local, Urbanismo y 

Deportes. “ 

 Aprobado el punto número dos del orden del día al obtener trece votos a favor (6 

IE, 3 PSN/PSOE, 2 Tudela Puede, 1 Grupo Mixto (CUP) y 1 Concejal no adscrito) y 

ocho abstenciones (6 UPN y 2 PP). 

3.- Modificar, con efectos de 27/11/2017, los límites máximos mensuales para el 

cobro de asistencias que constan en el punto 3 de la parte dispositiva del acuerdo 

de Pleno 1/07/15 (aprobadas en Pleno de 27/11/17): concejales con delegación 

especial, 767,98 €; concejales con delegación genérica sin dedicación exclusiva o 

parcial, 767,98 €; miembros de la Junta de Gobierno no incluidos en apartados 

anteriores, 697,92 €; y resto de concejales, 616,77 €). 

 La propuesta dice así: 
 “En el Pleno Municipal de 1 julio 2015 se aprobaron las retribuciones e 

indemnizaciones por asistencias de los miembros de la Corporación por el desempeño de sus 

cargos y se establecieron las cantidades a percibir por el Sr. Alcalde, Concejales con delegación 

genérica y resto de Concejales, acuerdo que se modificó en sesiones plenarias de 26/10/2015, 

23/12/2015, 30/01/2017 y 27/11/2017. 

En el punto 3 de la parte dispositiva del acuerdo plenario de 1/07/15 se dispuso, en cuanto 

a los límites máximos mensuales para el cobro de asistencias: 

“El Resto de Concejales percibirán mensualmente asistencias por la concurrencia 

efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de que formen parte, hasta los límites 

máximos señalados …………. 

Los límites máximos mensuales para el cobro de asistencias serán los siguientes: 

Concejales con delegación especial ...................... 761,14 € 

Miembros de la Junta de Gobierno ……………..… 691,70 € 

Resto de concejales ................................................ 611,27 €. 

Que en el punto 4 de la parte dispositiva se dispuso que: 

4.-Las retribuciones y asistencias y los límites máximos de los puntos anteriores se 

revisarán con efectos de 1 de enero de cada año en función del I.P.C. de Navarra del 

año inmediatamente anterior.” 

En el Pleno de 30/01/17 se modificó el punto 4 de la parte dispositiva del acuerdo del 

Pleno de 1/07/15, en el sentido exclusivo de armonizar su texto con el art. 8.7 del vigente 

Reglamento Orgánico Municipal, punto que quedó redactado de la manera siguiente: 

“Las retribuciones y asistencias y los límites máximos de los puntos anteriores se 

actualizarán como las retribuciones de los funcionarios del Nivel A”. 

En el Pleno de 27/11/17 se modificaron los límites máximos mensuales para el cobro de 

asistencias que constan en el punto 3 de la parte dispositiva del acuerdo del Pleno de 1/07/15, 

que quedaron redactados de la manera siguiente: 

“Los límites máximos mensuales para el cobro de asistencias serán los siguientes: 

Concejales con delegación especial ................................................................... 761,14 € 

Concejales con delegación genérica sin dedicación exclusiva o parcial ………. 761,14 € 

Miembros de la Junta de Gobierno no incluidos en apartados anteriores ……. 691,70 € 

Resto de concejales ........................................................................................... 611,27 €.” 

En el citado Pleno de 27/11/17 no se tuvieron en cuenta las actualizaciones los importes 

de las retribuciones y asistencias, como se exige en el modificado punto 4 de reiterado Pleno de 

1/07/2015. 

Que desde Intervención nos han facilitado las siguientes actualizaciones: 

Concejales con delegación especial ................................................................... 767,98 € 



Concejales con delegación genérica sin dedicación exclusiva o parcial ………. 767,98 € 

Miembros de la Junta de Gobierno no incluidos en apartados anteriores …….. 697,92 

€ 

Resto de concejales ........................................................................................... 616,77 €.” 

Considerando lo dispuesto en el art. 56 de la LF 6/1990, de 2 de julio, de Administración 

Local de Navarra sobre los límites de las retribuciones e indemnizaciones a sus miembros por el 

ejercicio de sus cargos. 

Considerando que en el art. 75 y siguientes de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local se 

regulan las retribuciones de los cargos electos. 

Considerando que el párrafo 5 del art. 75 establece que: 

“Las Corporaciones locales consignarán en sus presupuestos las retribuciones, 

indemnizaciones y asistencias a que se hace referencia en los cuatro números anteriores, 

dentro de los límites que con carácter general se establezcan, en su caso. Deberán publicarse 

íntegramente en el "Boletín Oficial" de la Provincia y fijarse en el tablón de anuncios de la 

Corporación los acuerdos plenarios referentes a retribuciones de los cargos con dedicación 

exclusiva y parcial y régimen de dedicación de estos últimos, indemnizaciones y asistencias, así 

como los acuerdos del Presidente de la Corporación determinando los miembros de la misma 

que realizarán sus funciones en régimen de dedicación exclusiva o parcial.” 

Considerando que los acuerdos plenarios sobre retribuciones y dedicación de los 

miembros electos reflejan una de las máximas manifestaciones del principio de 

autoorganización de las entidades locales derivado del principio constitucional de la Autonomía 

Local. 

En virtud de lo expuesto, SE ACUERDA: 

1.- Modificar, con efectos de 27/11/2017, los límites máximos mensuales para el cobro de 

asistencias que constan en el punto 3 de la parte dispositiva del acuerdo del Pleno de 1/07/15, 

que quedan redactados de la manera siguiente: 

“Los límites máximos mensuales para el cobro de asistencias serán los siguientes: 

Concejales con delegación especial ................................................................... 767,98 € 

Concejales con delegación genérica sin dedicación exclusiva o parcial ………. 767,98 € 

Miembros de la Junta de Gobierno no incluidos en apartados anteriores …….. 697,92 

€ 

Resto de concejales ........................................................................................... 616,77 €.” 

2.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de Navarra y notificarlo a 

Intervención Municipal y a la unidad de Personal del Ayuntamiento de Tudela.” 

 Queda aprobado el punto número tres del orden del día por unanimidad. 

4.- Resolver la discrepancia planteada en el informe de Intervención de fecha 

12 de febrero, levantar la suspensión de la tramitación del expediente y aprobar el 

gasto y la factura por importe de 76,25 €, correspondiente al viaje efectuado a 

Madrid el 15 de febrero de 2018, por el arquitecto encargado de la redacción del 

proyecto y dirección de obra de Reforma del Polideportivo Ciudad de Tudela, para 

asistir a una reunión informativa con la Liga Nacional de Fútbol Sala. 

 La propuesta dice así: 
 “Visto informe emitido por intervención, de fecha 12 de febrero de 2018, sobre la 

propuesta de gasto presentada por alcaldía para el viaje de ida y vuelta a Madrid del 

arquitecto redactor del proyecto de reforma del Polideportivo Ciudad de Tudela, para una 

reunión con la Liga Nacional de Fútbol Sala. 

 Desde Alcaldía se presentó en Intervención, con fecha 6 de febrero de 2018, una 

propuesta de gasto de 76,25€, por el gasto del viaje a Madrid del arquitecto redactor del 

proyecto para una reunión con la Liga Nacional de Fútbol Sala prevista para el 15 de febrero, 

con el fin de prestar asistencia al Ayuntamiento en la presentación del proyecto básico de 

reforma del Polideportivo Ciudad de Tudela ante el citado organismo. 

 RESULTANDO: Que con fecha 12 de febrero, el Técnico de Grado Medio de 

Intervención, presenta un informe sobre dicha propuesta de gasto, indicando que dicho gasto se 

computa en la partida presupuestaria 9122.22601 “Gastos de Representación”. Por lo que 



indica que: “la aplicación presupuestaria no es correcta: ni por la política de gasto 91(órganos 

de gobierno), ni por el subconcepto 226.01 (actuaciones protocolarias y representativas). Ver, 

al respecto el Decreto Foral 234/2015, de 23 de septiembre, por el que se aprueba la estructura 

presupuestaria de las entidades locales de Navarra”. 

 En dicho informe expone también que según se deduce del acuerdo de JGL de fecha 12-

1-2018, es obligación del arquitecto: “la asistencia a reuniones explicativas, información al 

público, etc. y también los gastos para la realización del contrato como financieros, seguros, 

transportes, desplazamientos, honorarios, etc.,”. Por lo que indica que: “este viaje para 

presentar a la Liga Nacional de Fútbol Sala las modificaciones que hay que realizar en la pista 

polideportiva del Ciudad de Tudela y recoger de ella las sugerencias o matizaciones necesarias 

para que dicha pista quede homologada por la Liga, entra de lleno en las obligaciones que 

tiene asumidas al adjudicatario”. Por consiguiente, queda suspendida la tramitación de la 

propuesta de gasto que nos ocupa, correspondiendo al Pleno la resolución de la discrepancia, 

si se produce, toda vez que así lo establezca la base 18.2.a) de la ejecución del presupuesto. 

 RESULTANDO: Que con fecha 14 de febrero de 2018, el Director del Área de Calidad 

y Vida Urbana, emite un informe en el que expone:  

 “En cuanto al tema de la aplicación presupuestaria, si no es la correcta, confiamos en 

que desde Intervención se “cargue” el gasto a la aplicación adecuada para el fin que se 

persigue, respetando la estructura presupuestaria de las entidades locales de Navarra. 

 Con respecto al punto segundo del informe en el cual se recoge que “este viaje para 

presentar a la Liga Nacional de Fútbol Sala las modificaciones que hay que realizar en la pista 

polideportiva del Ciudad de Tudela y recoger de ellas las sugerencias o matizaciones 

necesarias para que dicha pista quede homologada por la Liga, entre de lleno en las 

obligaciones que tiene asumidas el adjudicatario”, estamos de acuerdo en que es obligación 

del arquitecto prestar ese asesoramiento o asistencia pero no asumir el coste del viaje a 

Madrid. 

 A la hora de tramitar esa propuesta de gasto hemos tenido en cuenta el pliego de 

condiciones que regula el contrato de asistencia con Margallo y Orgambide Arquitectos para la  

REDACCIÓN DE PROYECTO Y DIRECCIÓN FACULTATIVA DE OBRAS DE REFORMA DE 

ADECUACIÓN DEL COMPLEJO MUNICIPAL CIUDAD DE TUDELA en cuanto a los gastos 

por cuenta del contratista y de asistencia a la administración que contrata.  Los redactores del 

proyecto tienen la obligación de facilitar al Ayuntamiento cuantos servicios profesionales se 

estimen necesarios por ésta para el correcto desarrollo y cumplimiento del objeto del contrato, 

como asistencia a reuniones explicativas, información al público, etc. y también los gastos para 

la realización del contrato como financieros, seguros, transportes, desplazamientos, 

honorarios, etc. 

En el Pliego se dice también que el proyecto se enviará a la LNFS para su informe y 

visto bueno y, sin embargo, se va a acudir a Madrid a una reunión con ellos que no estaba 

prevista en el pliego de condiciones. Entendemos que el arquitecto cumple con su obligación de 

asistencia a reuniones acudiendo a Madrid (e invirtiendo muchísimo más tiempo lo que a él le 

supone dinero que si la reunión tuviera lugar en Tudela), pero también entendemos que no le 

corresponde pagar ese desplazamiento al que le "obliga" el Ayuntamiento al haber tomado la 

decisión de acudir a la Liga en lugar de enviar el proyecto. 

 Por supuesto, que serán por su cuenta todos los desplazamientos que tengan que ver 

con la redacción del proyecto en cuanto a visitas al polideportivo, estudios de materiales en 

fábrica o visitas a instalaciones que estime oportunas para conocer soluciones a proyectos 

similares, pero en ningún caso deberá asumir el coste de un desplazamiento a Madrid, decisión 

del Ayuntamiento que no estaba contemplada en el Pliego de Condiciones en referencia al visto 

bueno de la Liga de Fútbol Sala, para asistir a una reunión en la que realizará sus labores, sí 

contempladas en el Pliego, en cuanto a explicaciones, informaciones, etc. en referencia con el 

proyecto”. 

 CONSIDERANDO: Que el desplazamiento a Madrid fue por decisión del 

Ayuntamiento y que no estaba contemplado en el Pliego de Condiciones en referencia al visto 

bueno de la Liga de Fútbol Sala al proyecto, para asistir a una reunión en la que realizará sus 



funciones, sí contempladas en el Pliego, en cuanto a explicaciones, asesoramiento, 

informaciones, etc. en referencia con el proyecto. 

 CONSIDERANDO: Lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto 

Municipal de Gastos en su base 18.2.a) en cuanto a que corresponde al Pleno la resolución de 

la citada discrepancia. 

En Consecuencia, SE ACUERDA:  

PRIMERO.-  Resolver la discrepancia planteada en el informe de Intervención de 

fecha 12 de febrero, levantar la suspensión de la tramitación del expediente y aprobar el gasto 

y la factura por importe de 76,25 €, correspondiente al viaje efectuado a Madrid el 15 de 

febrero de 2018, por el arquitecto encargado de la redacción del proyecto y dirección de obra 

de Reforma del Polideportivo Ciudad de Tudela, para asistir a una reunión informativa con la 

Liga Nacional de Fútbol Sala. 

SEGUNDO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Comisión Informativa de Calidad 

de Vida Urbana en la primera sesión que celebre. 

 TERCERO.- Este acuerdo es definitivo en vía administrativa por lo que contra el 

mismo cabe interponer optativamente uno de los siguientes recursos (sin que quepa interponer 

ninguno de ellos mientras no se resuelva expresamente el que, en su caso, esté en trámite de 

resolución o se haya producido la desestimación presunta del mismo): 

a) Recurso de Reposición ante el órgano autor del acto o acuerdo, en el plazo de un mes 

contado desde la publicación o notificación del acto o acuerdo recurrido. 

b) Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra en el plazo de un mes desde 

la notificación o publicación del acuerdo o acto recurrido. 

c) Recurso Contencioso-Administrativo ante el órgano que corresponda de dicha jurisdicción 

en el plazo de dos meses contados desde la notificación o publicación del presente acto. 

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

CUARTO.- Trasladar el presente acuerdo a Intervención, a Tesorería, a Alcaldía y a la 

Comisión Informativa Permanente de Calidad de Vida Urbana.” 

 Queda aprobado el punto número cuatro del orden del día al obtener trece votos 

a favor(6 IE,3 PSN/PSOE, 2 Tudela Puede, 1 Grupo Mixto (CUP), y 1 Concejal no 

adscrito) y ocho votos abstenciones (6 UPN y 2 PP). 

5.- Resolver la discrepancia emitida en el sentido de proceder a la autorización 

del gasto propuesto para el desarrollo del curso de Alfabetización Digital I, con 

cargo a la partida presupuestaria 2310.22699. 
 La propuesta dice así: 
 “Con fecha 1 de febrero de 2018, el área de Servicios Sociales, tramitó Propuesta de 

Gasto, por importe de 645,00 €, para desarrollar el Curso de Alfabetización Digital I, con 

cargo a la partida 2310.22699 (Actividades de Bienestar Social).  

 RESULTANDO: Que con fecha 12 de febrero de 2018, se emite informe por parte del 

técnico de grado medio de intervención, donde suspende la tramitación de la propuesta de 

gasto, ya que considera que la aplicación presupuestaria no es correcta porque la competencia 

no se corresponde con el Área de Servicios Sociales, debiendo depender de la Unidad 

Administrativa de Comercio, Industria y Empleo, del área de Economía y Hacienda, al ser un 

curso que tiene que ver con empleo. 

 Visto el informe de fecha 15 de febrero de 2018, de la Directora del Área de Servicios 

Sociales, donde se refiere a este curso, que va dirigido a personas atendidas en los Servicios 

Sociales, que se encuentran dentro de un proceso de Incorporación Social y que ya lleva varios 

años realizándose, considera la realización de la acción formativa con cargo a su 

correspondiente asignación presupuestaria. 

 Visto el informe de fecha 15 de febrero de 2018, del Director del Área de Económica y 

Hacienda, donde concluye que este tipo de acciones se vienen desarrollando periódicamente 

desde el Área de Servicios Sociales y en ningún caso han formado parte de las acciones de 

Empleo que tienen un carácter más genérico. 



 CONSIDERANDO: Lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto 

Municipal, base 18.2.a), donde le corresponde la resolución de la discrepancia al Pleno 

Municipal. 

 SE ACUERDA: 

 1.- Resolver la discrepancia emitida en el sentido de proceder a la autorización del 

gasto propuesto para el desarrollo del curso de Alfabetización Digital I, con cargo a la partida 

presupuestaria 2310.22699. 

2.- Este acuerdo es definitivo en la vía administrativa y notifíquese a los/as interesados 

a los efectos oportunos.” 

 Queda aprobado el punto número cinco del orden del día al obtener trece votos a 

favor(6 IE,3 PSN/PSOE, 2 Tudela Puede, 1 Grupo Mixto (CUP), y 1 Concejal no 

adscrito) y ocho votos abstenciones (6 UPN y 2 PP). 

 COMISIÓN INFORMATIVA DE RÉGIMEN INTERNO 

6.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza reguladora de la 

organización y funcionamiento del registro municipal de parejas estables del 

Ayuntamiento de Tudela; y someter el expediente a información pública por un 

periodo de treinta días naturales para que los vecinos e interesados legítimos 

puedan formular reclamaciones, reparos u observaciones. 

 La propuesta dice así:  
 “Visto que tras la aprobación de la Ley Foral 6/2000, de 3 de julio, para la igualdad de 

las parejas estables, se aprobó en el pleno de 30/11/200 la Ordenanza reguladora de la 

organización y funcionamiento del registro municipal de parejas estables del Ayuntamiento de 

Tudela (cuya aprobación inicial se publicó en el BON nº 15, de 2/02/2001; y la aprobación 

definitiva en el BON nº 65, de 28/05/2001). 

 Que el Pleno del Tribunal Constitucional, mediante Sentencia 93/2013, de 23 de abril 

de 2013, estimó parcialmente recurso de inconstitucionalidad 5297-200, interpuesto frente a la 

citada Ley Foral 6/2000, anulando parte de la misma, en concreto el art. 2.3 que exigía que al 

menos uno de los miembros tuviese la vecindad civil navarra. 

 Que procede, vista la casuística diaria que se produce en las oficinas municipales, 

adaptar las inscripciones y extinciones a períodos de tiempo que otorguen una mayor seguridad 

jurídica. 

 Que el artículo 325.3 de la Ley Foral de Administración Local de Navarra dispone que 

“para la modificación de los reglamentos y ordenanzas deberán observarse los mismos 

trámites que para su aprobación”. 

 Que esta Comisión Informativa emite dictamen en el que se decide proponer ante el 

Pleno la aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza reguladora de la organización 

y funcionamiento del registro municipal de parejas estables del Ayuntamiento de Tudela. 

 Por todo ello SE ACUERDA: 

 1º.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza reguladora de la 

organización y funcionamiento del registro municipal de parejas estables del Ayuntamiento de 

Tudela. 

 2º.- Someter el expediente a información pública por periodo de treinta días naturales, 

contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de Navarra 

para que los vecinos e interesados legítimos puedan examinarlo y formular reclamaciones, 

reparos u observaciones. 

 Este acuerdo de aprobación inicial pasará a ser definitivo en el caso de que no se 

formulen reclamaciones, reparos u observaciones en el plazo señalado. No obstante, para la 

producción de efectos jurídicos, deberá publicarse tal circunstancia junto con el texto definitivo 

en el BON, teniendo en cuenta que esta modificación quedará definitivamente aprobada si en 

dicho periodo, tal y como señala el artículo 325.1 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 

Administración Local de Navarra, no se presenta ninguna alegación, reparo u observación al 

respecto. 

 3º.- El presente acuerdo es un acto de trámite y contra el mismo no cabe interponer 

recurso alguno. 



 4º.- Enviar el acuerdo, para su publicación, al Boletín Oficial de Navarra, y exponerlo 

en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento.” 

 Aprobado el punto número seis del orden del día por unanimidad. 

7.- Estimar Recurso de reposición interpuesto por Mikel Ciordia Osta, en el 

sentido de denominar su puesto de trabajo como Coordinador de Centros Cívicos 

en lugar de Técnico de Centros Cívicos y en cuanto a los emolumentos a percibir. 

 La propuesta dice así: 
 “Vista instancia presentada por Don Mikel Ciordia Osta, interponiendo Recurso de 

Reposición contra la Aprobación definitiva de la Plantilla Orgánica del Ayuntamiento de Tudela 

y organismos/entidades dependientes correspondientes al año 2017 solicitando se estime el 

mismo determinando la denominación del puesto de trabajo de Técnico de Centros Cívicos como 

“Coordinador”, así como mantener el porcentaje de CPT en la cuantía fijada en Plantilla 

Orgánica de 2016. 

HECHOS 

Primero.- El Pleno del M.I. Ayuntamiento de Tudela,  en sesión celebrada el día 27 de 

Marzo de 2017, acordó aprobar con carácter inicial la Plantilla Orgánica correspondiente al 

año 2017, que fue publicada en Boletín Oficial de Navarra con fecha 25 de Abril de tal 

anualidad.  

Una vez resueltas las alegaciones a dicha aprobación inicial, en sesión plenaria de fecha 

26 de Junio de 2017 se aprueba con carácter definitivo la Plantilla Orgánica correspondiente al 

año 2017, siendo publicada en Boletín Oficial de Navarra de fecha 31 de Agosto de 2017. 

Segundo.- Con fecha 23 de Marzo de 2017 se recibe en el Ayuntamiento de Tudela 

Resolución núm. 746 del Tribunal Administrativo de Navarra por la que, estimando Recurso de 

Alzada ante aquél Tribunal, se anula parcialmente la Plantilla Orgánica Municipal 

correspondiente al año 2016. La ejecución de tal Resolución se produjo mediante Acuerdo de 

Pleno de fecha 26 de Junio de 2017, por el que quedó modificada la Plantilla Orgánica 

correspondiente al año 2016. 

Cuarto.- Asimismo, consecuencia de la Resolución del Tribunal Administrativo de 

Navarra anteriormente citada, mediante Acuerdo de Pleno de fecha 26 de Junio de 2017 se 

aprueba con carácter inicial la modificación de la Plantilla Orgánica para el año 2017. Ante la 

ausencia de alegaciones, tal previsión entró en vigor con fecha 1 de Septiembre, al día siguiente 

de su publicación en Boletín Oficial de Navarra núm.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- En primer lugar, procede tener en cuenta que, en el Ayuntamiento de Tudela, 

el órgano que cuenta con la potestad de decisión sobre los complementos retributivos a aplicar 

a los diferentes puestos de trabajo es el Comité de Seguimiento del Estudio de Descripción y 

Valoración de los Puestos de Trabajo municipales. Por lo tanto, las decisiones de tal Comité 

resultan vinculantes y aunque, evidentemente, existe la posibilidad de recurrirlas a través de los 

recursos contra la Plantilla Orgánica Municipal, la Alcaldía no cuenta con la potestad de 

decidir unilateralmente modificaciones en las decisiones adoptadas por parte del citado 

Comité, siendo necesario, en todo caso, que sea el Pleno el que apruebe tales modificaciones. 

Segundo.- Tal y como queda expuesto en los Hechos, la Resolución núm. 746 del 

Tribunal Administrativo de Navarra supuso la necesidad, por un lado, de adecuar la Plantilla 

correspondiente al año 2016 a los términos expuestos en dicha Resolución y, por otro, de 

adecuar igualmente la Plantilla correspondiente al año 2017 ya que, por más que no había 

resultado recurrida, en la parte anulada por el Tribunal Administrativo de Navarra era 

idéntica a la de 2016. 

Tales adecuaciones necesariamente conllevaron, además del estudio, análisis y 

valoración de alternativas de cara a ejecutar la Resolución del TAN de forma ajustada a 

Derecho y de una forma operativa para este Ayuntamiento, un nuevo proceso negociador de 

Plantilla Orgánica, así como la apertura de un período de trabajo del Comité de Seguimiento 

del Estudio de Descripción y Valoración de los Puestos de Trabajo municipales. 

Resumiendo las conclusiones de la repetidamente citada Resolución núm. 746 del Tribunal 

Administrativo de Navarra, lo que ésta indicaba era que no procedía la determinación de que 



los puestos denominados “Técnicos Coordinadores” en Plantilla Orgánica de 2016 

adquirieran funciones de mando sin llevar a cabo de forma previa los correspondientes 

procedimientos para la provisión de puestos de trabajo de Jefatura (libre designación entre el 

personal funcionario o concurso de méritos).  

Tal consideración finalmente tuvo como resultado, a decisión del Equipo de Gobierno,  

la incorporación de puestos de Dirección de Área (personal eventual de libre designación), y 

obligó a reconsiderar los complementos de mando de los puestos técnicos que pasaron de no 

contar con una Dirección de Área en sus correspondientes estructuras a contar con ella. 

Esta reconsideración resultó objeto de análisis por parte del Comité de Seguimiento del Estudio 

de Descripción y Valoración de los Puestos de Trabajo municipales, partiendo de la propuesta 

de no retirar los complementos de mando aplicados en 2016, pero sí matizarlos en aquellos 

casos en los que se considerara conveniente. 

En concreto, en el caso del Técnico de Centros Cívicos el citado Comité consideró que 

la existencia de una Dirección de Área afectaba a la responsabilidad por mando prevista para 

dicho puesto, haciendo aconsejable reducirlo de un grado 2 (10%) a un grado 1,5 (7,5%). En el 

resto de los casos (Técnico de Juventud y Técnico de Educación) no resultaba posible efectuar 

tal ajuste, puesto que el mando aplicado en 2016 ya correspondía al grado 1 (5%), que es el 

grado mínimo recogido en el Manual de Valoración Municipal (no existe el grado 0,5). 

 En consecuencia, se advierte que no existe ninguna razón de fondo (más allá de la 

razón formal indicada en el párrafo anterior) para no continuar considerando adecuada la 

proporción entre los diferentes complementos de mando asignados a los puestos de trabajo 

indicados. Por lo tanto, se entienden los argumentos que el recurrente esgrime, y se considera 

justificado el mantenimiento del complemento de mando solicitado por éste puesto que, de no 

mantenerlo, tampoco se mantiene la proporción entre complementos establecida con 

anterioridad por parte del Comité de Seguimiento. 

 Por lo tanto, procede estimar el recurso en ese concreto punto.  

 Tercero.- En cuanto a la modificación de la denominación del puesto de trabajo, y tal y 

como se explicó en los procesos de negociación indicados, no se modificó sencillamente porque 

no parecía muy prudente considerar los puestos como “Coordinadores” para evitar 

malentendidos con la denominación aplicada a los mismos en el año 2016 (“Técnicos 

Coordinadores”), por si pudiera considerarse que constituyen Jefaturas y que, por lo tanto, 

deben ser provistos mediante los procedimientos de provisión de puestos de trabajo recogidos 

en normativa (libre designación entre el personal funcionario o concurso de méritos). 

 Partiendo de la base de que un puesto “Técnico” puede perfectamente implicar la 

realización de funciones de coordinación, en este concreto caso, tal es el reconocimiento de 

dichas funciones de coordinación, que ha dado lugar al reconocimiento de un complemento de 

responsabilidad por mando, precisamente fundamentado en la realización de especiales 

funciones de coordinación.  

 Por lo tanto, parece aceptable que los puestos técnicos que realizan funciones de 

coordinación puedan adquirir esa denominación, máxime teniendo en cuenta que, en este 

concreto caso, la convocatoria para la provisión del puesto que nos ocupa (Técnico de Centros 

Cívicos), denominaba al puesto “Coordinador”, algo que, posteriormente, con la entrada en 

vigor del estudio del INAP, resultó modificado. 

 En consecuencia, se considera también conveniente estimar el Recurso de Reposición 

que trae causa en lo relativo a esta concreta petición. 

 En consecuencia, se acuerda: 

 1º.- Estimar el Recurso de reposición interpuesto por Don Mikel Ciordia Osta, en base 

a los Fundamentos de Derecho expuestos. 

 2º. Trasladar el presente acuerdo al interesado.” 

 ENMIENDA: 
 “D. ENEKO LARRARTE HUGUET, Alcalde-Presidente de ese Ayuntamiento, en uso de 

la regulación sobre los debates del Pleno y al amparo de lo establecido en el artículo 63.5 del 

Reglamento Orgánico municipal, considera la necesidad de que se modifique el dictamen 

emitido por la Comisión Informativa Permanente de Régimen Interno, en sesión de 19 de 

febrero de 2018, sobre estimación del Recurso de reposición de su puesto de trabajo,  



 PROPONE que se someta a debate en sesión plenaria que se celebra, el lunes 26 de 

febrero de 2018, la siguiente 

ENMIENDA 

 Que el punto primero de los FUNDAMENTOS DE DERECHO del dictamen se cambie 

por el siguiente texto: 

“Primero.- En primer lugar, procede tener en cuenta que en el Ayuntamiento de Tudela 

el órgano que cuenta con la potestad de informar sobre los complementos retributivos a aplicar 

a los diferentes puestos de trabajo es el Comité de Seguimiento del Estudio de Descripción y 

Valoración de los Puestos de Trabajo municipales. No obstante, sus decisiones no son 

vinculantes, siendo el Pleno el órgano competente para decidir sobre esta materia.” 

 Queda rechazado el punto número siete del orden del día por nueve votos a 

favor(6 IE, 2 Tudela Puede y 1 Grupo Mixto (CUP)) y doce votos en contra(6 UPN, 3 

PSN/PSOE, 2 PP y 1 Concejal no adscrito). 

 COMISIÓN INFORMATIVA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 

8.- Aprobar inicialmente la “Ordenanza de ayudas al emprendimiento, fomento 

del empleo, renovación, reforma y apertura de locales comerciales en Tudela y 

mejora de la competitividad empresarial”; y derogar la “Ordenanza municipal 

reguladora de ayudas al emprendimiento, fomento del empleo y renovación, 

reforma y apertura de locales comerciales en Tudela” (aprobada en Pleno de 

27/03/2017) 

 La propuesta dice así: 

 “El Ayuntamiento de Tudela tiene entre sus objetivos fomentar las iniciativas 

emprendedoras, favorecer el empleo y el desarrollo económico del municipio, así como la 

promoción y el apoyo a la instalación en empresas en el entramado industrial de nuestra 

ciudad. 

 RESULTANDO: Que, el Ayuntamiento cuenta con una ordenanza municipal 

reguladora de ayudas al emprendimiento, fomento del empleo y renovación, reforma y apertura 

de locales comerciales en Tudela, que año tras año se va mejorando para adaptarla a las 

nuevas necesidades detectadas tras el estudio de los expedientes y las ideas aportadas por los 

emprendedores, organismos que apoyan el emprendimiento y la ciudadanía en general. 

 RESULTANDO: Que, también se considera necesario apoyar a las empresas ya 

existentes. Para ello se crea la línea 4.- Mejora de la competitividad de comercios y empresas, 

cuyo objeto es fomentar que las actividades económicas que se desarrollen en la ciudad de 

Tudela implementen herramientas de innovación tecnológica, básicamente a través de 

proyectos de comercio electrónico que les permita abrir un nuevo canal de venta 

complementario al tradicional. 

 RESULTANDO: Que, durante el año 2018 estará vigente una línea de ayudas para 

apoyar los gastos ocasionados por el cambio de nombres de las 49  calles del Barrio Lourdes. 

(aprobado en el pleno municipal de 22 de agosto de 2017) que se ven obligados a realizar 

cambios en la identificación de sus domicilios. 

 CONSIDERANDO: Que la modificación de Reglamentos y Ordenanzas locales deben 

ajustarse al procedimiento establecido para su aprobación, tal y como recoge el artículo 325.3 

de la Ley Foral 6/1990 de Administración Local de Navarra. 

 En consecuencia, SE ACUERDA:  

 1.-Aprobar inicialmente la “Ordenanza de ayudas al emprendimiento, fomento del 

empleo,  renovación, reforma y apertura de locales comerciales en Tudela y mejora de la 

competitividad empresarial. 

   2.- Derogar la siguiente ordenanza una vez haya adquirido firmeza la nueva 

ordenanza:  

 - “Ordenanza municipal reguladora de ayudas al emprendimiento, fomento del empleo 

y renovación, reforma y apertura de locales comerciales en Tudela” aprobada por el pleno 

celebrado el 27 de marzo de 2017 y publicada en el BON nº 145, de 29 de julio de 2017 

3.- Someterla a información pública, previo anuncio en el B.O.N. y en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento, por un plazo de 30 días hábiles.” 



Queda aprobado el punto número ocho del orden del día por quince votos a 

favor (6 IE, 3 PSN/PSOE, 2 Tudela Puede, 2 PP, 1 Grupo Mixto (CUP) y 1 Concejal no 

adscrito) y seis abstenciones (UPN). 

 COMISIÓN INFORMATIVA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

9.- Iniciar el expediente de contratación del mantenimiento de zonas verdes, 

parques infantiles y bancos; y desbroce/limpieza de cauces/riberas de Ríos, por un 

valor estimado de 4.386.944,49 € (IVA excluido); y una duración de 4 años. 

 La propuesta dice así: 
 “Aprobación expediente de contratación para el mantenimiento de zonas verdes, 

parques infantiles y bancos; así como desbroce/limpieza de cauces/riberas de Ríos, al haber 

concluido el contrato actual y dada la necesidad básica de dicho servicio 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Dada la necesidad del M. I. Ayuntamiento de Tudela de sacar a licitación 

la contratación para el mantenimiento de zonas verdes, parques infantiles y bancos; así como 

desbroce/limpieza de cauces/riberas de Ríos, al haber concluido el contrato actual y teniendo 

en cuenta que es preciso disponer de este servicio para el mantenimiento de los jardines de la 

ciudad. 

SEGUNDO.- Que la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 19 de enero de 2007, 

adjudicó el contrato de mantenimiento y conservación de zonas verdes, parques, jardines y 

arbolado dependientes del Ayuntamiento de Tudela. 

 TERCERO.- Que el servicio se inició con fecha 1 de febrero de 2007; concluyendo la 

plazo de duración del contrato, incluida prórroga, el 31 de enero de 2013, no obstante, CESPA 

S.A. continúa con la prestación del servicio hasta que entre en vigor un nuevo contrato, en base 

a la obligación recogida en el artículo 5.2. del pliego de condiciones. 

 CUARTO.- Que consta en el expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y Pliego de cláusulas técnicas que regirán la contratación; estableciéndose 

procedimiento abierto con publicidad comunitaria, adjudicándose a la oferta más ventajosa; y 

siguiendo tramitación ordinaria. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 PRIMERO.- Que el órgano competente, por la cuantía del expediente de contratación, es 

el Pleno Municipal. 

 SEGUNDO.- Que regula esta contratación la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de 

Contratos Públicos y sus modificaciones. 

 Asimismo, los artículos 224 al 232, ambos inclusive, sobre “contratación” de la Ley 

Foral 6/1990, de 2 de julio de la Administración Local de Navarra. 

 TERCERO.- Que existe informe de necesidad y conveniencia, de fecha 13 de febrero de 

2017, emitido por la unidad gestora, de acuerdo a lo establecido en la Ley Foral 6/2006, de 

Contratos Públicos. 

 CUARTO.- Que existen los informes jurídicos y de Intervención exigidos en la Ley Foral 

6/2006, de 9 de junio, de contratos públicos.  

 QUINTO.- La existencia de consignación económica suficiente para atender el gasto 

previsto en el Presupuesto Municipal.  

En virtud de todo lo expuesto, SE ACUERDA: 

Primero: Iniciar el expediente de contratación para el mantenimiento de zonas verdes, 

parques infantiles y bancos; así como desbroce/limpieza de cauces/riberas de Ríos, con un 

valor estimado de 4.386.944,49 €, IVA excluido; y una duración de cuatro años. 

Segundo: Aprobar el Pliego de cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de 

cláusulas Técnicas que regulará el contrato de los referidos servicios, siguiendo la tramitación 

ordinaria, por procedimiento abierto con publicidad comunitaria, adjudicándose a la oferta 

más ventajosa. 

Tercero: Proceder a la publicación de la presente licitación en el D.O.U.E., Portal de 

Contratación y Web municipal. 

Cuarto: El presente acto es definitivo en vía administrativa; y notifíquese a: actual 

adjudicataria; miembros de la Mesa de Contratación; Intervención, Tesorería y Alcaldía 



Quinto: Delegar en la Concejalía de Ordenación del Territorio para que adopte las 

medidas pertinentes para la normal conclusión del expediente, adjudicándose la contratación, 

en todo caso, y si procede, por la Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Mesa de 

Contratación, a la oferta que, libre y justificadamente, resulte designada en su caso, 

ajustándose a lo dispuesto en el pliego.” 

 Aprobado el punto número nueve del orden del día por doce votos a favor (6 IE, 

3 PSN/PSOE, 2 Tudela Puede y 1 Concejal no adscrito), un voto en contra (Grupo 

Mixto (CUP)) y 8 abstenciones (6 UPN y 2 PP). 

10.- Ratificar el acuerdo de Junta de Gobierno de 1/12/2017 por el que se aprobó 

el Proyecto de Obras de Urbanización de Aparcamiento adyacente al Colegio 

Público Huertas Mayores de Tudela, y el Plan Financiero de la Inversión: 

Urbanización Ampliación Colegio Público Huertas Mayores. 

 La propuesta dice así: 
 “Asunto: Ratificar aprobación Proyecto de Obras de Urbanización de Aparcamiento 

adyacente al Colegio Público Huertas Mayores de Tudela y su Plan financiero 

 Este contrato está incluido en el Plan de Inversiones Locales 2017-2019, dentro del 

apartado de Programación Local relativo a urbanización de parcelas destinadas a uso sanitario 

o docente, regulado por la Ley Foral 18/2016, de 13 de diciembre. 

 RESULTANDO: Que mediante Resolución 353/2017, de 5 de septiembre, (publicada 

en BON nº 179, de 15 de septiembre) del Director General de Administración Local, se aprobó 

definitivamente la inclusión del citado proyecto en el Plan de Inversiones Locales 2017-2019; 

estableciéndose como anualidad para su ejecución el ejercicio 2017. 

 RESULTANDO: Que la Junta de Gobierno Local en su sesión celebrada el día 1 de 

diciembre de 2017 acordó entre otros asuntos  

 “1.- Aprobar el Proyecto de Obras de Urbanización de Aparcamiento adyacente al 

Colegio Público Huertas Mayores de Tudela, redactado en noviembre de 2017 por Ayala 

Ingenieros, S.L. cuyo presupuesto asciende a 160.625.98 euros IVA excluido, [194.357,44 IVA 

incluido], con un plazo de ejecución de un mes, teniendo en cuenta que se deberá pavimentar 

también con el mismo tratamiento el final del vial en curva para acceder de una calle a otra. 

 2.- Aprobar el Plan Financiero de la Inversión: Urbanización Ampliación Colegio 

Público Huertas Mayores elaborado por Intervención Municipal” 

 CONSIDERANDO: Que la Ley Foral 18/2016 de 13 de diciembre, Reguladora del 

Plan de Inversiones Locales 2017/2019 determina que tanto los Proyectos como el Plan 

Financiero de las inversiones deben ser aprobados por el Pleno Municipal. 

En virtud de todo lo expuesto, SE ACUERDA: 

 1.- Ratificar el acuerdo aprobado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 

Tudela en su sesión celebrada el día 1 de diciembre de 2017 según cual se aprueba el Proyecto 

de Obras de Urbanización de Aparcamiento adyacente al Colegio Público Huertas Mayores de 

Tudela, redactado en noviembre de 2017 por Ayala Ingenieros, S.L. cuyo presupuesto asciende 

a 160.625.98 euros IVA excluido, [194.357,44 IVA incluido], con un plazo de ejecución de un 

mes, teniendo en cuenta que se deberá pavimentar también con el mismo tratamiento el final 

del vial en curva para acceder de una calle a otra, así como el Plan Financiero de la 

Inversión: Urbanización Ampliación Colegio Público Huertas Mayores elaborado por 

Intervención Municipal. 

 2.- Trasladar el presente acuerdo al Departamento de Desarrollo Rural, Medio 

Ambiente y Administración Local del Gobierno de Navarra.” 

 Aprobado el punto número diez del orden del día por unanimidad. 

11.- Iniciar expediente para la extinción de derechos I. Zardoya Lanas y J.M. Gil 

Urnicia sobre las parcelas 170 (582,80 m2) y 171 (809,68 m2) del polígono 25; 

desafectar dichos terrenos para su posterior cesión a Junta Municipal de Aguas de 

Tudela para la ampliación del actual Depósito de Agua de Montes de Cierzo; 

aprobar el Pliego de Condiciones regulador de la cesión de uso; y someter a 



información pública el expediente de desafectación y cesión de uso  por espacio de 

un mes. 

 La propuesta dice así: 
 “Asunto: Proyecto de Obras de Urbanización de Aparcamiento adyacente al Colegio 

Público Huertas Mayores de Tudela 

 Visto Proyecto de Obras de Urbanización de Aparcamiento adyacente al Colegio 

Público Huertas Mayores de Tudela elaborado por Ayala Ingenieros, S.L. de fecha noviembre 

de 2017, presentado el 23 de noviembre de 2017 por Luis Sanz de Ayala en representación de 

Ayala Ingenieros, S.L., Registro de Entrada 2017015926. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 Este contrato está incluido en el Plan de Inversiones Locales 2017-2019, dentro del 

apartado de Programación Local relativo a urbanización de parcelas destinadas a uso 

sanitario o docente, regulado por la Ley Foral 18/2016, de 13 de diciembre. 

 RESULTANDO: Que mediante Resolución 353/2017, de 5 de septiembre, (publicada 

en BON nº 179, de 15 de septiembre) del Director General de Administración Local, se aprobó 

definitivamente la inclusión del citado proyecto en el Plan de Inversiones Locales 2017-2019; 

estableciéndose como anualidad para su ejecución el ejercicio 2017. 

 RESULTANDO: Que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 4 de octubre de 2017 

se adjudica a AYALA Ingenieros, S.L. el citado contrato de asistencia por importe de 4.970 € 

I.V.A. excluido [6.013,70 €, IVA incluido], desglosando 3.470 € en concepto de Redacción de 

Proyecto de Ejecución y Estudio Seguridad y Salud y 1.500 €, en concepto de Dirección de 

Obra y Coordinación e Seguridad y Salud, sin IVA en ambos, conforme a su oferta y con 

sujeción a las condiciones remitidas en la invitación que afectan, con un plazo de ejecución de 

20 días naturales. 

 RESULTANDO: Que el Proyecto de Obras de Urbanización de Aparcamiento 

Adyacente al C.P. Huertas Mayores es presentado por Ayala Ingenieros, S.L. el 23 de 

noviembre, Registro Entrada 2017015926. 

 RESULTANDO: Que consta en el expediente el informe favorable de los servicios 

técnicos de urbanismo de fecha 28 de noviembre de 2017. Si bien en el mismo se advierte: 

“Examinado el proyecto presentado, en cuanto a los aspectos urbanísticos, funcionales y/o 

formales, se considera correcto, con la salvedad de que se deberá pavimentar también con el 

mismo tratamiento, el final del vial en curva para acceder de una calle a otra, cuyo incremento 

presupuestario se podrá asumir bien por previsible baja en la adjudicación, o bien ajustando 

alguna partida de obra (…)”. 

 RESULTANDO: Que el Plan Financiero de la Inversión: Urbanización Ampliación 

Colegio Público Huertas Mayores preceptivo ha sido elaborado por Intervención Municipal. 

 CONSIDERANDO: Que la contratación se sujeta a las condiciones esenciales 

formalizadas para los licitantes y lo previsto en la Ley Foral 6/2006, de Contratos Públicos.  

 CONSIDERANDO: Que el órgano competente para aprobar el Proyecto presentado 

así como el Plan Financiero de la Inversión es la Junta de Gobierno Local. 

 CONSIDERANDO: Que se da cumplimiento a la Ley Foral 18/2016 de diciembre, 

Reguladora del Plan de Inversiones Locales 2017-2019 y demás normativa de la convocatoria. 

 Por todo ello, SE ACUERDA: 

 1.- Aprobar el Proyecto de Obras de Urbanización de Aparcamiento adyacente al 

Colegio Público Huertas Mayores de Tudela, redactado en noviembre de 2017 por Ayala 

Ingenieros, S.L. cuyo presupuesto asciende a 160.625.98 euros IVA excluido, [194.357,44 IVA 

incluido], con un plazo de ejecución de un mes, teniendo en cuenta que se deberá pavimentar 

también con el mismo tratamiento el final del vial en curva para acceder de una calle a otra. 

 2.- Aprobar el Plan Financiero de la Inversión: Urbanización Ampliación Colegio 

Público Huertas Mayores elaborado por Intervención Municipal. 

 3.- Remitir la documentación señalada en el punto nº 4 del Anexo IV de la LF 18/2016, 

reguladora del PIL 2017-19 al Departamento de Desarrollo Rural, Media Ambiente y 

Administración Local del Gobierno de Navarra.” 



 4.- Este acto es definitivo en la vía administrativa, y notifíquese a Ayala Ingenieros, 

Departamento de Desarrollo Rural, Media Ambiente y Administración Local del GN, Servicios 

técnicos municipales e Intervención municipal.” 

 Queda aprobado el punto número once del orden del día por unanimidad. 

 COMISIÓN CALIDAD DE VIDA URBANA 

12.- Ratificar el acuerdo de Junta de Gobierno de 26/01/2018, por el que se 

aprobó el Proyecto de “Obras de Reforma de Adecuación del Complejo Municipal 

Ciudad de Tudela, de fecha 24/01/2018”, redactado por Margallo y Orgambide 

Arquitectos, Urbanistas S.L., y el Plan Financiero de la Inversión para la Reforma 

del Complejo municipal (Polideportivo) Ciudad de Tudela elaborado por 

Intervención Municipal. 

 La propuesta dice así:  
 “La Junta de Gobierno Local celebrada el día 26 de enero de 2018, acordó, entre 

otros,  aprobar el Proyecto de  Obras de Reforma de Adecuación del Complejo Municipal 

Ciudad de Tudela, de fecha 24 de enero de 2018, redactado por Margallo y Orgambide 

Arquitectos, Urbanistas S.L.L, con un presupuesto de ejecución material estimado en 599.182, 

29 euros (833.762,15 euros, G.G., B.I. e IVA incluidos), aprobar el Plan Financiero de la 

Inversión para la Reforma del Complejo municipal (Polideportivo) Ciudad de Tudela 

elaborado por Intervención Municipal y remitir la documentación señalada en el punto nº 4 del 

Anexo IV de la Ley Foral 18/2016, reguladora del PIL 2017/2019 al Departamento de 

Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local del Gobierno de Navarra. 

RESULTANDO: Que, con fecha 26 de enero de 2018, se remite toda la 

documentación exigida en el expediente, mediante Registro General Electrónico a Gobierno de 

Navarra. 

RESULTANDO: Que, con fecha 7 de febrero de 2018, registro de entrada número 

2018001729, se presenta en el Ayuntamiento de Tudela, escrito del Departamento de 

Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local de fecha 1 de febrero de 2018 en el 

que se solicita subsanación de la documentación presentada, y se requiere: 

- Presupuesto desglosado 

- Delegación del Pleno en Alcaldía o Junta de Gobierno Local para la aprobación 

del Proyecto y Plan Financiero. 

CONSIDERANDO: Que, a pesar de que el órgano competente para aprobar el 

Proyecto presentado así como el Plan Financiero de la Inversión es el Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Tudela, competencia delegada en la Junta de Gobierno Local, mediante 

Decreto de Delegación 10/2015, de 15 de junio, el acuerdo de fecha 26 de enero de 2018 se 

propone a ratificación del Pleno para dar cumplimiento al requerimiento del Gobierno de 

Navarra, en base a lo establecido en la Ley Foral 18/2016 reguladora de Del Plan de 

Inversiones Locales 2017-2019. 

CONSIDERANDO: El punto 4 del anexo IV de La  Ley Foral 18/2016, de 13 de 

diciembre, Reguladora Del Plan De Inversiones Locales 2017-2019.  

En Consecuencia, SE ACUERDA:  

PRIMERO.-  Ratificar el acuerdo de Junta de Gobierno Local celebrada el día 26 de 

enero de 2018, por el que se  aprobó el Proyecto de  Obras de Reforma de Adecuación del 

Complejo Municipal Ciudad de Tudela, de fecha 24 de enero de 2018, redactado por Margallo 

y Orgambide Arquitectos, Urbanistas S.L.L, y el Plan Financiero de la Inversión para la 

Reforma del Complejo municipal (Polideportivo) Ciudad de Tudela elaborado por Intervención 

Municipal. 

SEGUNDO.- Remitir el presente acuerdo, junto con el presupuesto desglosado del 

Proyecto,  al Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local del 

Gobierno de Navarra. “ 

Aprobado el punto número doce del orden del día por unanimidad. 

13.- DAR CUENTA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS Y RESOLUCIONES 
 1.-Decreto de Alcaldía nº 14/2017, de 29 de diciembre, por el que se aprueban 

transferencias dentro del Presupuesto municipal de 2017 por importe de 5.974,02 euros. 



 2.-En cumplimiento del artículo 43 del ROF, se da cuenta de Resoluciones de 

Alcaldía y Concejalías Delegadas emitidas en el mes de ENERO de 2018. 

 Dada cuenta. 

14.- MOCIONES 

 1-Presentada por el Grupo Municipal CUP Tudela-Tutera, en 

representación de la Asociación Bardenas Libres 2018, por la que se solicita el 

compromiso del Ayuntamiento para llevar a cabo diversas acciones. 
 “Exposición de motivos 

Tal y como se recoge en el Acta de la Junta Extraordinaria celebrada el 17 de 

diciembre de 2008, el hecho de que la propiedad de Bardenas pasara a manos de esta 

Comunidad fue un hito histórico. Hasta entonces estos terrenos constituían una propiedad 

especial, una “comunidad”, en que la  propiedad la ostentaba el Estado y correspondía a los 

entes congozantes el dominio útil.  

Ahora bien, los vecinos/as eran los beneficiarios últimos, en concepto de aprovechantes 

comunales, lo cual implica que compartían la titularidad última del dominio útil con las 

instituciones congozantes. 

En octubre de 2008, por Orden Ministerial de Economía y Hacienda, el Estado acordó  

ceder gratuitamente a la Comunidad estos terrenos. Esta cesión, que se enmarca dentro del 

proceso de fomento, mejora y conservación de la explotación del territorio, está sujeta a varias 

condiciones: 

En la inscripción en el registro debe figurar que el terreno ha sido cedido para los fines 

marcados de forma permanente y siendo intransmisible. 

 ·Derecho a la reversión al Estado si no se aplica al uso previsto, que se justificará por 

la Comunidad documentalmente y de forma periódica.  

 Desde 1951, el 5% del territorio de Bardenas (2244 Ha), se alquila al Ministerio de 

Defensa para el entrenamiento de las Fuerzas armadas, tanto del Ejército español, como de las 

tropas que integran la OTAN, y el 1 de diciembre del año 2000 por Real Decreto 1943/2000 se 

declaró esta zona de interés para la Defensa. 

 Por otro lado, las Bardenas conforman un espacio natural de gran riqueza debido a su 

paisaje, flora y fauna considerados como un espacio estepario único y reconocidos por 

diferentes instancias, tanto forales, nacionales e internacionales. 

 Así en el año 1999, la Ley Foral 10/1999, de 6 de abril convirtió  a  ardenas Reales en 

el tercer Parque Natural de Navarra. De esta manera se protegió  este territorio que reúne en 

su interior dos Reservas Naturales (Rincón del Bu y Caídas de la Negra), dos Zonas Húmedas y 

tres grandes Zonas de Especial Protección de Aves (ZEPAS). 

 En la misma línea proteccionista, en noviembre de 2000, la UNESCO declaró las 

Bardenas Reales de Navarra como Reserva Mundial de la Biosfera. Constituye el único paraje 

que en Navarra tiene tal consideración. 

 En las Reservas, la población local debe jugar un papel esencial en la toma de 

decisiones, participando en la búsqueda y desarrollo de formas sostenibles de explotación.  

 Pero además, esta solicitud se realiza en base a la legislación general aplicable a la 

participación pública en materia medioambiental.  

 Debemos comenzar por la mención a la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 

regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 

justicia en materia de medio ambiente, y que incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE, 

que a su vez desarrollan el Convenio de la Comisión Económica para Europa de Naciones 

Unidas sobre acceso a la información, la participación del público en la toma de decisiones y el 

acceso a la justicia en materia de medio ambiente, hecho en Aarhus el 25 de junio de 1998, más 

conocido como Convenio de Aarhus.  

 Así, en su artículo primero se establece que  

 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los siguientes derechos: 

a) A acceder a la información ambiental que obre en poder de las autoridades públicas o 

en el de otros sujetos que la posean en su nombre. 



b)  A participar en los procedimientos para la toma de decisiones sobre asuntos   que 

incidan directa o indirectamente en el medio ambiente, y cuya elaboración o aprobación 

corresponda a las Administraciones Públicas. 

Por lo tanto, tal y como lo exige la declaración de Reserva Mundial de la Biosfera, así 

como la legislación general aplicable a la participación pública en materia medioambiental, la 

población debe jugar un papel esencial en la toma de decisiones, y por lo tanto proponemos: 

1) El compromiso firme de este Ayuntamiento para que tome las medidas necesarias 

para llevar a cabo una consulta popular, sobre los actuales usos que se le están 

dando al territorio de Bardenas, incluido el uso militar, antes de que acabe el año 

2018. 

2) Que este ayuntamiento se posicione a favor  de la sostenibilidad medioambiental, de 

la paz y solidaridad entre los pueblos; y de unas Bardenas gestionadas desde la 

transparencia y la voluntad de sus gentes. 

3) Mostrar el rechazo a las maniobras militares con fuego real y no real, y reiterar al 

ministerio de defensa la petición del desmantelamiento del polígono de tiro de la 

Bardenas urgentemente. 

4) Hacer público todos los acuerdos que aquí se aprueben, y trasladarlos a las diferentes 

administraciones implicadas (Federación Navarra de Municipios y Concejos, 

Gobiernos de España y Navarra; y Junta de Bardenas) así como a los medios de 

comunicación. “ 

Rechazado el punto número uno de la moción al obtener tres votos a favor (2 

Tudela Puede y 1 Grupo Mixto (CUP)), doce votos en contra (6UPN, 3 PSN/PSOE, 2 

PP y 1 Concejal no adscrito) y 6 abstenciones (IE). 

Rechazado el punto número dos de la moción al obtener nueve votos a favor (6 

IE, 2 Tudela Puede y 1 Grupo Mixto (CUP)), doce votos en contra (6UPN, 3 

PSN/PSOE, 2 PP y 1 Concejal no adscrito). 

Rechazado el punto número tres de la moción al obtener nueve votos a favor (6 

IE, 2 Tudela Puede y 1 Grupo Mixto (CUP)), doce votos en contra (6UPN, 3 

PSN/PSOE, 2 PP y 1 Concejal no adscrito). 

 2-Presentada por el Grupo Municipal de Unión del Pueblo Navarro, por la 

que se insta al Gobierno de Navarra a complementar las pensiones de viudedad en 

Navarra hasta la cuantía del SMI establecido por el Gobierno central para el año 

2018. 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

”Desde el 1 de enero de 2007 (hace más de 10 años) las viudas navarras han tenido 

garantizada una pensión mínima que alcanza el Salario Mínimo Interprofesional. 

La decisión de hacer justicia con este colectivo y generar este derecho para las viudas 

navarras fue adoptada por el entonces Gobierno de UPN-CDN gracias al impulso de muchas 

mujeres y hombres que abanderaron esta reivindicación. 

Entonces el Gobierno liderado por UPN supo articular la medida a través de nuestro 

régimen fiscal y las competencias que tenemos atribuidas en esta materia, consiguiendo así que 

se hiciera justicia con las viudas navarras, al situarlas durante estos 10 años en las condiciones 

económicas más dignas de todo el Estado. 

El ejercicio del mismo se concretó en el artículo 68. “Deducción por pensiones de 

viudedad”, del texto refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre Renta de las Personas 

Físicas (Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio). 

El 30 de diciembre de 2016 el Gobierno de España aprobó el Real Decreto 742/2016 

por el que se incrementaba para 2017 el SMI en un 8%, hasta los 707,6 euros. 

Desde el 1 de diciembre de 2016, el Gobierno de Navarra ya sabía que se iba a 

producir este incremento, y sin embargo no presupuesto el dinero necesario para hacerlo 

efectivo ya que su voluntad inicial era no aplicar esta subida a las pensiones de viudedad 

navarras, recortando por lo tanto el derecho que estas tenían reconocido. 

Esta decisión provocó una fuerte contestación política y social. Ante esta situación, 

Unión del Pueblo Navarro, entre otras iniciativas, registró en los ayuntamientos de la 



Comunidad Foral una moción con la finalidad de que se hiciera efectivo el derecho de las 

viudas al SMI 

El Gobierno de Navarra rectificó y anunció la aplicación del SMI de 2017 para las 

pensiones de viudedad y en 3 años para el resto de pensionistas con pensiones mínimas. Para 

ello han modificado el artículo 68 del Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas. 

En ese momento UPN ya manifestó su preocupación con esta nueva regulación y 

denunció el retroceso social que suponía para los derechos reconocidos de las viudas navarras. 

Se perdía la referencia al SMI y a partir de 2018 la actualización anual de las cuantías se 

realizará con el valor mayor entre el acumulado del incremento del IPC en Navarra y el de los 

salarios medios de Navarra en los términos que reglamentariamente se establezcan. 

De tal forma que se producía un nuevo incremento del SMI por parte del Gobierno de 

España, las viudas no iban a verse beneficiadas por el mismo como había ocurrido hasta la 

fecha. 

Y es lo que ha ocurrido, el Gobierno estatal ha aprobado el Real Decreto 1077/2017, 

de 29 de diciembre, por el que se fija la cuantía del Salario Mínimo Interprofesional para 2018. 

En el mismo se recoge un incremento de un 4% respecto a la cuantía fijada para 2017. 

Incremento del que no se van a beneficiar las viudas navarras. A estas le corresponderá la 

subida del IPC, estimada en un 1,2%. 

Ante este retroceso y pérdida de derecho y por justicia social con las viudas navarras el 

Ayuntamiento de Tudela insta al Gobierno de Navarra: 

A complementar las pensiones de viudedad en Navarra hasta la cuantía del SMI 

establecida por el Gobierno central para el año 2018. Y se solicita que se haga con efectos 

retroactivos desde el momento de la aprobación del Real Decreto que fija la cuantía.” 

 Aprobada la moción al obtener doce votos a favor (6 UPN, 3 PSN/PSOE, 2 PP y 

1 Concejal no adscrito) y nueve votos en contra (6 IE, 2 Tudela Puede y 1 Grupo Mixto 

(CUP)). 

 3-Presentada por el Grupo Municipal de Unión del Pueblo Navarro, por la 

que se solicita al Parlamento de Navarra que disuelva la Comisión creada para la 

revisión de la legislación del vascuence. 
 “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

”El Parlamento de Navarra ha creado una comisión especial con el propósito de 

elaborar una propuesta para una nueva Ley Foral del Euskera. Esta propuesta tiene su origen 

en la aprobación de una resolución que con este objetivo impulsó Bildu y que ha contado con el 

apoyo de las cuatro formaciones políticas que sostienen el Gobierno de Navarra. 

Según la coalición abertzale el fin de esta comisión no es otro que analizar la 

legislación vigente y, en su caso, modificarla teniendo en cuenta como principios inspiradores, 

y según sus propias palabras, “el cumplimiento de los derechos lingüísticos de la ciudadanía, 

la superación de la zonificación lingüística y la oficialidad del euskera en toda navarra, 

partiendo de las distintas realidades lingüísticas y adecuándose a ellas”. 

Para Unión del Pueblo Navarro no es necesaria la creación de esta comisión, y lo que 

es más importante, no es necesaria la revisión de la actual legislación porque la actual Ley 

Foral del Vascuence refleja perfectamente la realidad sociolingüística de Navarra. 

En el artículo 9 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto de Reintegración y 

Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra establece que el castellano es la lengua oficial 

de Navarra y que el Vascuence tendrá también carácter de lengua oficial en las zonas 

vascoparlantes de Navarra. Establece el mismo artículo que una ley Foral determinará dichas 

zonas, regulará uso oficial del vascuence y, en el marco de la legislación general del Estado, 

ordenará la enseñanza de esa lengua. 

La Ley Foral 18/1986 del Vascuence desarrolla perfectamente el mandato de dicho 

artículo ya que establece tres zonas lingüísticas para Navarra que son fiel reflejo de realidad 

social, cultural y lingüística de la Comunidad Foral y no un capricho del legislador. La norma 

establece una zona vascófona en la que la utilización del euskera alcanza el 50.7 de la 



población, la zona mixta en la que el porcentaje es del 3,2% y la zona no vascófona en el que el 

porcentaje es del 0,2%. 

Destaca, asimismo, el portavoz de  ildu que la “creación de la comisión no va a 

suponer per se la modificación de la ley del Vascuence”, sin embargo, y a la vista de los 

antecedentes legislativos del actual Gobierno de Navarra y de los grupos parlamentarios en los 

se sustenta y que se reflejan, por ejemplo, en la última OPE para acceso a la Administración y 

en el Decreto Foral 103/2017 de 15 de noviembre por el que se regula el uso del euskera en las 

administraciones públicas de Navarra, más parece que lo que se pretende por parte de la 

comisión es eliminar la zonificación lingüística de navarra, lo que significaría no respetar la 

realidad sociolingüística de Navarra, no respetar a la ciudadanía, y sí que significaría imponer 

la identidad nacional que pretende este gobierno a través del euskera. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Tudela acuerda: 

1.-Que el Ayuntamiento de Tudela se manifiesta a favor a la zonificación del Vascuence 

respetando la realidad sociolingüística de Navarra avalada por los últimos estudios 

realizados por el propio Gobierno de Navarra. 

2.-Solicitar al Parlamento de Navarra que disuelva la comisión especial creada para la 

revisión de la legislación vigente y que suponga la elaboración de una Ley del 

Vascuence que acabe con la zonificación lingüística de Navarra. 

3.-Dar traslado de los acuerdos alcanzados al Parlamento de Navarra y a los Medios 

de Comunicación”. 

 Aprobada la moción al obtener doce votos a favor (6 UPN, 3 PSN/PSOE, 2 PP y 

1 Concejal no adscrito) y nueve votos en contra (6 IE, 2 Tudela Puede y 1 Grupo Mixto 

(CUP)). 

 4-Presentada por el Grupo Municipal de Unión del Pueblo Navarro, por la 

que se insta a solicitar la rectificación de las palabras del Rector de la UPNA sobre 

el Campus de Tudela. 
 “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Cerca de 8.000 estudiantes de 21 grados iniciaron este mes el curso en la UPNA, todos 

en Pamplona excepto 300 en Tudela. Esto es debido a que no existe una oferta educativa 

llamativa, con variedad, se ha convertido en un Campus residual que no atrae lo más mínimo, 

debido entre otras causas a que la Universidad sigue sin apostar por deslocalizar y 

descentralizar sus estudios de la capital.  

Universidad, Gobierno de Navarra y Ayuntamiento deben tener claro que albergar un 

buen centro universitario en Tudela puede llegar a cambiar y modernizar el espacio urbano de 

la ciudad, así como que será uno de los instrumentos esenciales de desarrollo económico y 

social de la zona si, como apuntan algunos estudios, se trabaja en pro de la consecución de una 

marca y de un campus que unifique toda la oferta educativa que se imparte en la capital ribera.  

Hoy en día, el concepto educativo de la Universidad queda a un lado y se orienta más a 

un sistema de negocios dirigida con criterios únicamente de empresa y económicos sin cumplir 

su función social. 

Parece ser que es de esta manera como concibe el Sr. Alfonso Carlosena a la UPNA y 

su extensión, un negocio gestionado con 54 millones de euros de la Hacienda Pública, para el 

cual, el Campus de Tudela le supone un problema. 

Debe de saber que la educación superior constituye en la actualidad uno de los 

instrumentos principales con que cuentan los poderes públicos en su intento de asegurar el 

desarrollo de sus regiones. El gasto público destinado a esta finalidad es considerado, por 

consiguiente, una inversión de futuro. Los organismos implicados en todo este asunto 

(Gobierno de Navarra, Ayuntamiento de Tudela, Consorcios, etc) deberían por tanto inspirar e 

integrar a la Universidad Pública de Navarra para que ésta tome parte en el proyecto a favor 

del crecimiento de la ribera. 

Las desafortunadas palabras del Rector de la UPNA hacia el Campus de Tudela, “sería 

una locura implantar cualquiera de los nuevos grados que comenzarán el año próximo en 

Pamplona en el Campus de Tudela”, deja clara la apuesta de este equipo directivo, con el 



beneplácito del cuatripartito, quedando claro el modelo de cohesión territorial y 

discriminatorio hacia la Ribera a la que ya nos tienen acostumbrados. 

Desde luego, echar freno no es la solución para progresar en ningún sentido. Sectores 

como la agroalimentación, y sectores tan deseados como todos aquellos de producción 

intensiva con necesidades tecnológicas, necesitan de un gran campus, de una marca 

universitaria, que los sostengan en el futuro e integre en él además el centro de referencia en 

estos momentos, la UNED. 

Ya han pasado 11 años de aquel “hito histórico” que fue su puesta en marcha, es el 

momento de ofrecer un centro suplementario a la vida cultural, social, académica, económica y 

profesional de la Ribera y contribuir así a su desarrollo. 

Por todo lo anteriormente expuesto el grupo Municipal de UPN presenta la siguiente 

Propuesta: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
1 -  Rechazar las palabras del Rector, Alfonso Carlosena, por considerar una locura 

apostar por el Campus de Tudela, para implantar alguno de los grados nuevos que ofrecerá la 

UPNA. 

2 – Instar al Gobierno de Navarra y a la Dirección de la UPNA a desarrollar un Plan 

de Mejora del Campus de la UPNA en Tudela. 

3 – Instar al Rector a contemplar el Campus de Tudela en el programa estratégico de 

la UPNA e incrementar la oferta académica en dicho Campus para los próximos cursos.  

4.- Instar al Rector a participar activamente en los estudios, planes, programas, etc. 

que lleven al desarrollo de un campus universitario en Tudela, integrador de todos los centros 

formadores y con capacidad para conformar una marca "Tudela Ciudad Universitaria", como 

apunta el estudio recientemente publicado. 

5-  Dar traslado de esta moción al Rector, Consejera de Educación y a todos los medios 

de comunicación.” 

 Se retira la moción para presentarla como Declaración Institucional. 

 5- Presentada por el Grupo Municipal del Partido Popular, por la que se 

solicita al Ayuntamiento que la Banda municipal de música de Tudela actúe 

durante la procesión de Viernes Santo. 
 “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Banda Municipal de Música de Tudela siempre ha actuado durante la procesión de 

Viernes Santo, hasta que se constituyó el nuevo Ayuntamiento en nuestra ciudad. 

Son muchos los vecinos de Tudela quienes acuden a la procesión de Viernes Santo y 

esperan la presencia de la banda de música, pues se trata de una cita muy significativa para 

ellos. Por eso, desean que se celebre como siempre se ha hecho. 

 Por todo ello, se presenta la siguiente MOCIÓN PARA PEDIR AL 

AYUNTAMIENTO QUE LA BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA DE TUDELA ACTÚE 

DURANTE LA PROCESIÓN DE VIERNES SANTO  

 1.- El Ayuntamiento de Tudela decide que la Banda Municipal de Música actúe durante 

la procesión de Viernes Santo de este año, como ha venido haciendo tradicionalmente hasta la 

supresión de su presencia el año pasado.” 

 Se rechaza la moción al obtener nueve votos a favor (6 UPN, 2 PP y 1 Concejal 

no adscrito) y doce votos en contra (6 IE, 3 PSN/PSOE, 2 Tudela Puede y 1 Grupo 

Mixto (CUP)). 

 6- Presentada por el Grupo Municipal del Partido Popular, por la que se 

solicita la dotación a los parques infantiles de atracciones adaptadas y accesibles 

para personas con discapacidad. 
 “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Actualmente, no existe ningún parque infantil en Tudela que cuente con atracciones 

homologadas para ser utilizadas por personas con discapacidad tanto física como psíquica. 

Desde las administraciones tenemos la obligación de dar los pasos necesarios para que los 

servicios públicos sean accesibles a todas las personas y garantizar, de esta manera, la total 



integración de las personas con discapacidad y/o dificultades de movilidad en nuestra 

sociedad. 

 Desde el Partido Popular de Navarra, se ha realizado un estudio de los diferentes 

parques de nuestra ciudad para valorar su adecuación en este ámbito. Una vez detectadas las 

carencias existentes y las posibilidades que ofrece cada recinto, se ha elaborado una propuesta 

para acondicionar varios de ellos. 

 Como resultado, se ha concluido que los tres parques que ofrecen mejores condiciones 

para implantar estas atracciones adaptadas y accesibles para estas personas con discapacidad 

son los situados en el Paseo del Prado, Paseo de Queiles y San Julián, por las siguientes 

razones: porque presentan un fácil acceso desde la ciudad, porque son los que disponen de un 

mayor potencial para implantar instrumentos de accesibilidad -si bien sería necesario, en el 

caso del Paseo del Prado, un análisis del estado deficiente del suelo-, y porque disponen de 

espacio suficiente para ser ampliados con mejoras de adaptabilidad. 

 Por todo ello, se presenta la siguiente MOCIÓN PARA DOTAR A LOS PARQUES 

INFANTILES DE ATRACCIONES ADAPTADAS Y ACCESIBLES PARA PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 

 Único.- El Ayuntamiento de Tudela toma manifiesta la voluntad de dar los pasos 

necesarios y de manera progresiva para dotar a tres parques infantiles de atracciones 

adaptadas que permitan a las personas con discapacidad el uso y disfrute de estos recintos.” 

Se retira la moción para presentarla como Declaración Institucional 

15.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde da por finalizada la sesión 

siendo las veinte horas y treinta minutos, de que se levanta la presenta acta, que firma, 

conmigo el Secretario, que doy fe. 

 


